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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO ESTACIO CHAPUES 

RADICACIÓN No. 031-2017-00238-00 

AUTO No. 1040 

 

Solicita el demandante la entrega de depósitos judiciales, no obstante lo anterior, en la 

cuenta del Banco Agrario no existen dineros constituidos a favor del presente proceso. Así 

mismo se evidencia que se encuentra pendiente correr traslado de la liquidación de crédito 

allegada por el ejecutante de conformidad con el artículo 446 del C.G.P en concordancia 

con el artículo 110 del C.G.P. En consecuencia, se, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante en 

virtud de  lo  antes  expuesto.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA córrase el traslado respectivo a la liquidación de crédito 

visible a folio 68-74 del presente cuaderno. Cumplido lo anterior, se resolverá como 

corresponde. 

 
 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 64 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 
Fecha: 04 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO: 
  
 RAD. 031-2017-00238 

   

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI: 
  

De la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO que antecede, córrase traslado a la parte 
contraria por el término de tres (3) días, según lo dispone el Artículo 446 en 
concordancia al Art. 110 del C.G.C. 
  
                                               CONSTANCIA.- 04 DE AGOSTODE 2020. En la fecha 
y siendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No. _49__ LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO por tres (3) días. Art. 446 en concordancia al Art. 110 del Código General 
del Proceso.- 
  
  
El secretario, 

  
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

  
  
  
Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el Art. 110 del C.G.P, todo 
traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá auto, ni constancia en el expediente. 
  
  
  

  
  
  

 


